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A N U N C I O S
O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE MO
NEDA EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el 
día 28 de octubre de 1944 de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

CO M PR A VENTA 

Francos ......... . . ............. 12,50 12,80
Libras ........................... 44 00 45,00
Dólares ........................... 10,95 11,22
L ira s................................. — —
Francos suizos ............ 253,00 259,35
Reichsmurk .................... 4,24 4,34
Belgas ............................ — —

Florines .......................... — —
Escudos ......................... 43,50 44,60
Pesos moneda legal 2,60 2,66
Coronas suecas ............ 2,62 2,68
Coronas noruegas .. . . — —
Coronas danesas 221,35 226.90

IN TEN D EN C IA  DE MARINA

Departamento de El Ferrol 
del Caudillo

Edicto 

El señor clon Eduardo de Abréu e 
'Iturl i de, Coronel de Intendencia 
do la Arm ada e  Intendente del 
Departam ento M arítim o de É l Fe-" 
rrol del Caudillo.

\
H ago saber: Que declaradas de 

urgencia las obras de am pliación del 
H ospital de M arina de la capital del 
D epartam ento, se notifica por la 
presente que el día y hora en que 
ha de levantarse el acta previa de 
ocupación a los propietarios descono
cidos o en ignorado paradero que 
se esp ecifican :

/Don Ram ón M aría B»ermudez o 
‘sus desconocidos herederos, como 
titu lares de una pensión anual so
bre la finca rústica inscrita en. el 
R egistro  de la Propiedad de E l Fe- i 
rrol al folio 196 vuelto dH tomo 196 ! 
del Archivo, libro 27 de este Avun- | 
tam iento, ¡ncripci-ón sexta de la fin- 
ca 2.143. |

•Los . desconocidos propietarios de 1 
una cuarta p arte proindiviso de la j 
finca rústica inscrita en el R eg istro  j 
al folio 14 del tomo 579 del Archi- 1 
yo, libro 99 de *ste Ayuntamiento^ I

inscripción séptim a de la  finca nú
mero 8 .35 1.

C ualesquiera otros titu lares de de
rechos reale*s de las fincas afectadas 
por la  expropiación.

Será el día once de noviem bre 
próxim o, a las diez de su m añana, 
con citación del M inisterio F is c a l ; 
en cum plim iento a lo dispuesto en 
el artículo tercero dé la Ley  de sie
te de octubre de mil novecientos 
treinta y nueve.*

«. E l Ferrol del C audillo , catorce de 
octubre de mil novecientos cuaren
ta y cuatro .— P. A. (ilegible).

1 .4 7 6 ,0 .

M IN IST E R IO  DE OBRAS PU
BLICAS 

Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carre

tera 

(Cuarta Jefatura de Estudios y Cons
trucciones de Ferrocarriles)

Anuncio
E sta  Je fa tu ra , debidam ente autori

zada por la Superioridad, abre un 
concurso de destajos para la cons
trucción de las obras de ii fra y su
perestructura del ram al de enlace, en 
L a  Coruña, para las líneas férreas 
de Pal ene i a a L a  C oruña y de Z a 
m ora a La*C oruña y prolongación de 
éstas hasta la entrada en la proyec
tada- estación única, con arreglo al 
proyecto aprobado/ al. pliego de con
diciones g en era les . para la contrata
ción <le obras públicas, en cuanto és
tos no se opongan a la s  condiciones 
de los d estajos y a lo dispuesto en 
el Decreto de 16 de febrero de 1932.

Los destajos de este concurso son 
en número de'cincuenta v cinco (55), 
con un presupuesto total de pesetas 
13.296.750,00.

Das condiciones de este concurso 
se especifican en el pliego de condi
ciones particulares, que estará a d e 
posición de quien desee concursar, en 
el /plazo de presentación de proposi
ciones que a continuación se fija, en 
las oficinas de esta Je fa tu ra , calle del 
Barquillo, núm. 19, segundo, M adrid.

El plazo de presentación de propo
siciones, en el lu gar indicado, expira 

.el día 16 de noviem bre de 1944, a las 
doce horas.

La  apertura de proposiciones será 
pública, y se efectuará ante Notario, 
al día siguiente hábil de term inación 
del plazo de las m ism as, a las doce 
horas, en el dom icilio citado.

Madrid, 25 de octubre de 1944— El 
Ingeniero Je fe , F . Castellón.

1.590-O.

OBRA SINDICAL DEL HOGAR Y 
DE ARQ UITEC TU RA

No t a
L a  O bra Sindical del H ogar de A r

quitectura publicó en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del d ía 
24 de julio del año en curso, anuncio 
de la subasta-concurso de las obras 
de construcción del grupo de veinti
cinco viviendas protegidas en Algeci- 
ras (Cádiz), cuyo presupuesto ascien
de a la cantidad de seiscientas cin
cuenta y cuatro mil treinta y nueve 
pesetas con cincuenta c é n t i m o s  
(654.039,50) ; las cuales han sido ad

judicadas definitivam ente, previa apro
bación del Instituto Nacional de la 
V ivienda, al Imitador don R afae l 
G arcía  O liveros, en la  referida can
tidad.

M adrid, 24 dé octubre de 1944.
1.695-O

OBRA SINDICAL DEL HOGAR Y  
DE A R Q UITEC TU RA

N o t a
L a  O bra Sindical del H ogar y de

Arquitectura publicó en el B O L E T íN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del día 21 
de ju lio  del año en curso, anuncio dé 

1 la subasta-concurso de las obras de 
construcción del grupo de diez vivien
das protegidas en U beda (Ja é n ), cuyo 
presupuesto asciende a la  cantidad do 
doscientas dos mil cuatrocientas die
cinueve pesetas con cuarenta y un 

I céntim os (2 0 2 .4 19 ,4 1) ; las cuales han 
sido adjudicadas definitivam ente, pie- 
via aprobación del Instituto -Nacional 
de la V ivienda, al lid ia d o r don Ino
cente Morón Q uesada en la referida 
cantidad.

M adrid, 23 de octubre dé 1944.
1.694-O

DELEGACION DE IN D U S T R IA  
DE VALENCIA

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticion ario : Don V icente CerVera 

V alero.
D o m icilio : V alencia.
O bjeto de la  in d u stria : Fabricación 

de muebles.
P rod ucción : 'Muebles d iversos por 

valor de m ás de 15.000 pesetas men
suales. , ,

E s ta  industria em pleará m aquina
ria y m aterias prim as nacionales.

Se  hace pública esta  petición para 
que los industriales que se  conside
ren afectados por la  m ism a presen
ten los escritos que estim en oportu
nos, por duplicado, 'dentro del plazo 
de diez d ías1 en la s  oficinas de esta
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D e le g a c ió n ,  plaza de Alfonso  el M a g 
n á n im o ,  7.

V a len c ia ,  14 de octubre de. 1944.—  
E l  Ingen iero  J e fe ,  V icen te  l j e i g  Ge- 
novés.

4.161-O.

D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  
DE V A L E N C I A

N u e v a  I n d u s t r i a
P e t ic io n a r io :  « H i jo s  de M ig u e l  T a -  

ta y ,  S .  L .» .
D o m ic i l io :  C a l le  del C o nsu e lo ,  nú

m e ro  9, G ra o -V a le n c ia .
O b je to  de  la  in d u s t r i a :  Molino

arrocero .
Producción  en jo rn a d a  de  ocho ho

r a s :  10 .725 k i los  d e  arroz b la n c o ;  
m ed ia n o s  de arroz,  300 kilo's;  c il in
dro ,  900 k ilos ,  y  morret ,  225 kilos .

E s t a  in d u str ia  e m p leará  m a q u in a 
r i a  y  m a te r ia s  p r im a s  nacionales .

S e  hace  pública  e s ta  petic ión p a ra  
q u e  los  in d u str ia le s  que se  conside
ren a fectad o s  por la  m is m a  p resen
ten los escr itos  q u e  es t im en  o po rtu 
nos,  po r  dupl icado,  dentro  del p lazo ,  
d e  diez d ías ,  en la s  o fic inas d e  e s ta  ! 
D e le g a c ió n ,  plaza  d e  A lfo nso  el M a g 
ná n im o,  7.

V a le n c ia ,  14 d e  octubre  d e  1944.—  
E l  Ingen iero  J e fe ,  V ic e n te  R e i g  G e -  
nové*. *

4.162-O .

D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  
DE V A L E N C I A

Ampliación de industria
P e t ic io n a r io :  D on J o s é  C a s te l le t s  

^Benlloch.
O b je to  d e  la  a m p l ia c ió n :  In s ta la r  

en su i n d u s t r i a r e  fa b r ica c ió n  de se 
llos  de caucho e t iq u e ta s  en r e l ie ve  y 
g r a b a d o s ,  una  m á q u in a  p a ra  t im b ra r  
en re l ieve ,  c a r t a s ,  ta r je ta s  y  sobres ,  
aK'cionada por un e le c tro m o to r  de  
dos  H .  P.

A u m en to  d e  la  producción : T i m 
brado en re lieve ,  1.500.000 e je m p la 
r e s ,  papel,  sobres,  ta r je ta s ,  etc . Pe
s e ta s  150.000.

E s t a  in d u str ia  e m p le a rá  m a q u in a 
r ia  y  m a te r ia s  p r im a s  na c io na les .

S e  h a c e  pública  e s ta  petic ión p a ra  
q u e  los ind ustr ia les  qu e  se  con sid e
ren  a fectado s  por la  m is m a  p re s e n 
ten los esc r i to s  que estim en o p o rtu 
nos, po r  duplicado, dentro  del plazo 
d e  diez d ía s ,  en las  oficinas d e  esta  
D e le g a c ió n ,  p laza  •‘le A lfonso  el M a g 
n á n im o ,  7. v

V a le n c ia ,  13  de octubre de 1944.—  
E l  In g e n ie ro  J e fe ,  V ice n te  R e i g  Ge- 
novés.

4. 163-0 *

D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  
DE V A L E N C I A

N u e v a  I n d u s t r i o

P e t ic io n a r io :  D on  T eo d o ro  D u r á  
C la ra m u n t .

D om ici l io*  A v e n id a  del G e n e ra l í 
s im o,  28. Puzol.

O b je to  de  la  i n d u s t r i a :  R e l a m i n a 
ción d e  metales..

P roducción  : 2.500 k i los  en jo rn a d a  
d e  ocho horas.

E s t a  ind ustr ia  e m p le a rá  m a q u in a 
r ia  y m a t e r ia s  p r im a s  nacionales .  •

S e  hace  p ú b l ic a  e s ta  petic ión p a ra  
que  los in d u str ia les  que se con side
ren a fectado s  por l a  m is m a  p re se n 
ten los esc r i to s  que. estim en o p o rtu 
nos, por du p l icad o,  den tro  del plazo 
de '  diez días, en la s  o fic inas de é s t a  
D e leg ac ió n ,  p laza de A lfonso  el M a g 
nánim o, 7.

V a le n c ia ,  14  d e  o ctu b re  de 1944.—  
E l  Ingen iero  J e fe ,  V ice n te  R e i g  G e 
no ves. „ *

4 . 164-O .

D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  
DE V A L E N C I A

A m pliac ión de industria

P e t ic io n a r io :  D o n  V ice n te  P e r is  
Se n a .

D o m i c i l i o : C a l le  d e  E u fe m ia n o  
So lá ,  22, D lo m b a y .  In d u s tr ia  d e  f a 
bricación de ja b o n e s .

O b je t o :  Insta lac ió n  d e  una  viru- 
tado^a, u n a  c i l in d rado ra ,  u n a  mez
c la d o ra ,  u n a  e m b a rr a d o r a ,  un e lec 
t ro m o to r  d e  17  H .  P .  y  u na estac ión  
t r a n s fo rm a d o ra .

No a u m e n ta  la  c a p a c id a d  de  pro
ducción.

E s t a  in d u str ia  e m p le a r á  m a q u in a 
r ia  y  m a t e r ia s  p r im a s  na cionales .

S e  hace pública  e s ta  petic ión pa ra  
que  los in d u s tr ia le s  qu e  se consid e
ren a fe cta d o s  por la  m is m a  p re se n 
ten los escr i to s  q u e  es t im en  o po rtu 
nos, por dupl icad o, - dentro  del plazo 
de dioz días ,  en las  ofic inas de es ta  
D e legac ió n ,  plaza de A lfonso  el M a g 
nánim o, 7. ,

V a le n c ia ,  17  d e  o ctubre  d e  1944.—  
E l  Ingen iero  J e fe ,  V ic e n te  R e i g  Ge- 
novés.

4 . 1 6 5 - 0 .  1

D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  
DE S E V I L L A

Ampliáción de industria
/ P e t ic io n a r io :  D on Francisco-  S i le s  

Núñez.
O b je to  Insta lac ió n  de m a q u in a r ia  

en su ind ustr ia  de  ‘ ex t ra cc ió n  de 
ace ite  de oliva eai Mo-rón de la 'F r o n 
tera .

P ro d u cc ió n :  C o n  la  am pliac ión  so
l ic itada  se podrán  tra ta r  4.000 kilo
g r a m o s  de a ce i tu n as  sobre los que 
se tra tan  a c tu a lm ente ,  en jo rn a d a  
de ocho horas,  d u rante  la c a m p a ñ a .

E s t a  in d u str ia  e m p le a rá  so lam en
te  m a q u in a r ia  y m a te r ia  p r im a  de 
producc ión '  na c io na l .

S e  h ace  pú b l ica  e s ta  petic ión p a r a  
que los. ind ustr ia les  que se con sid e
ren a fectad o s  por la  m is m a  puedan 
pre se n ta r  los  escr i to s  q u e  es t im en  
conven ientes,  p o r  d u p l icad o  y debi
d a m e n te  re in teg rad os ,  dentro  del pla
zo de diez d ía s ,  en las o fic inas  de 
es ta  D e le g a c ió n  de Ind u str ia .

Sev i l la ,  19  de o ctub re !  d e  1944.—  
E l  Ingen iero  J e fe ,  iL. S eq u e iro .

4 . 1 5 9 . - 0 .

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
DE S E V I L L A

Nueva Industria
Pe t ic ion a r io : '  D on M ig u e l  R o d r í 

guez  C o r ra l .
■ O b je to :  Insta lac ión  d e  ' ex tra cc ió n  

de ace ite  d e  o liva ,  en A z na le 6 1  lar.
Producc ión  : C a p a c id a d  p a ra  t r a 

tar  2.000 k i lo g ra m o s  d e  ace itunas ,  en 
ocho ho ra s ,  d u ra n te  la c a m p a ñ a .

- E s t a  ind ustr ia  e m p le a rá  m a q u in a 
r ia  y m a te r ia s  p r im a s  de  producción 
nacional .

S e  h ace  pública  e s ta  petic ión p a ra  
qu e  los ind u str ia le s  q u e  se  conside
ren afectado-s p o r  la  m is m a  pu ed an  
pre se n ta r  los e s c r i to s  q u e  es t im en  
conven ientes,  po r  dupl icado  y d e b id a 
m en te  re in te g ra d o s ,  dentro  del pilazo 
d e  diez d ías ,  en las  o fic inas  d e  e s ta  
D e leg ac ió n  d e  Ind u s tr ia .

Sev i l la ,  19 de octubre  d e  1944.-— E l  
In g e n ie ro  J e fe ,  L .  Seq u efros .

4 - i 5* - °

D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  
DE MALAGA

Nueva Industria
P e t ic io n a r io :  D on J o s é  Sá nch ez

G ra n a d o s .
O b je to  d e  la in d u s t r i a :  N u e v a  in

d u s tr ia  d e  ex t ra cc ió n  de aceite d e  
oru jo :

E m p la z a m ie n t o :  C u e v a s  d e  S a n
M arco s .

P r o d u c c ió n : D o sc ie n to s  c in cuen ta  
mil k i lo g ra m o s  por c a m p a ñ a .

E s t a  industr ia  e m p le a rá  m a q u in a 
ria  y m a te r ia s  p r im a s  nacionales .

S e  hace  pública es ta  petic ión pa ra  
que les industr ia les  que  se conside
ren a fectado s  por la m ism a  p re se n 
ten por duplicado y d eb id am en te  r e 
in teg ra d o s  los escr itos  qu e  estim en 
oportun os ,  d en tro  del plazo d e  diez 
días, en las oficinas de esta Delega»
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ción de Industria, avenida de Pries, 
núm. 3.

Má,laga, 10 de octubre de 1944.— 
Ei ingeniero Je fe  intedno, Manuel 
Colás.

4 ' 57-0

D IS T R IT O  M IN E R O  D E L E O N

Ampliación de Central Térmica, con 
importación de maquinaria

Peticionario: Minero Siderúrgica
de Pü'iiferrada, S .  A.

Em plazam iento : Ponferrada, en la 
inmediata proximidad de sys lava
deros d e ’ carbón, cuyos mixtos y re
siduos serán así • aprovechados.

Objeto de la ampliación : S a t is fa 
cer las necesidades crecientes de con
sumo tanto en las minas de la pro
pia Sociedad como en las demás de 
la cuenca del Bierzo, aparte de otros 
suministros. P ara  ello se aumentará 
un nuevo grupo turbo-alternador de 
7.o<x> kilovatios a 3.300 voltios, 50 ]>e- 
ríodos y 3.000 revoluciones por mi
nuto, alimentado por una batería  de 
cuatro calderas con economizadores 
y parril las automáticas, de 275 me
tros cuadrados de superficie de cal
deo cada una y para  trabajar a 
30/31 kilogramos por centímetro cua
drado. Se  instalará también una sub
estación a la intemperie, con dos 
transformadores do 4.000 K V A . cada 
uno y tensiones de 3.300/33.000 vol
tios y otros dos de 5.000 K V A . cada 
uno y tensiones de 3.300/33.000/66.000 
voltios, con todos los aparatos de 
maniobra, regulación y medida.

Producción : Veintiocho millones de 
kilovatios-hora al ano.*

M aq u i n ar i a a i m p or t a r :
pesetas

Grupo de calderas, con
accesorios .............

Turbo-generador ........
Aparatos eléctricos y 

material diverso .... 
Subestación Intempe

rie ..............................
Accesorios de moto

res ............... .......... .«i

4.626.480
1598-331

19.990

1.183.305

40.800

T otal 7:568.906

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma, así como 
los fabricantes nacionales que pue
dan suministrar elementos cuya im
portación 9e solicita, presenten los 
escritos que estimen oportunos, por 
triplicado y debidamente1 reintegra- j 
dos, dentro del plazo de diez días, ¡

en las oficinas de éste Distrito Mi- i 
ñero (Alcázar de Toledo, 8,- León). ,

iLeón, 2 de octubre de 1944. — L 1 j 
Ingeniero Jefe (ilegible),

1.302— O. I
1 - - 1

C U E R P O  N A C IO N A L  D E  IN G E
N IE R O S  D E  M INAS 

Distrito Minero de Ciudad Real

De acuerdo con lo dispuesto en ¡ 
el articulo 1 2  de la Ley  de Minas j 
vigente, fecha 19 de julio último, ha i 
sido admitida en el día de la fecha ’ 
una solicitud de permiso de investí- ; 
gación de mineral de hulla, presen- ; 
tada por do>n Rafael Ruiz-Morote 
Cuello, vecino de Ciudad Real, C iu 
dad Jardín, núm. 15, de 340 perte
nencias, sitas en el término muni
cipal dio Vi Harr ubi a de los Ojos, y 
paraje denominado «Casa de Manue
la Pintado» y « C asa  de Bernardo 
Jcfcz», a unos cuatro kilómetros al 
Sur del río Jig iie la , habiéndole co
rrespondido el. núm. 7 de orden civ 
el libro de registro.

Verif ica la designación del terreno, 
solicitado en la forma siguiente:

S e  tomará como punto de partida 
la, estaca prim era de l 'p erm iso  de in
vestigación núm. 4, solicitado por 
don Miguel Moreno Bueno, y desde 
él se medirán 3.400 metros al Oes
te, colocando la primera e s t a c a ; de 
primera a  segunda, 1.000 metros al 
S u r ;  de segunda a tercera, 3.400 
metros al Este, y de tercera a punto 
de partida, al Norte, 1.000 metros, 
quedando cerrado el perímetro de las 
340 pertenencias que £e  desean in
vestigar. L o s  rumbos se refieren al 
Norte verdadero.

Lo que se publica en el B O L E 
T IN  O F IC I A L  D E L  E S T A D O , y 
por edictos en esta cabeza de D is
trito v en eJ pueblo en cuyo térmi
no se «halla situado el terreno soli
citado, para que si alguna persona 
tiene que reclamar, pueda presentar 
sus oposiciones en instancia dirigi
da a esta Jefatura de Minas, con 
arreglo a las prescripciones de la Ley 
y Reglamento de Minas vigente.

Ciudad Real, 22 de septiembre de 
1944.— El Ingeniero Jefe, J . Pacheco.

1.304.-O.

J E F A T U R A  D E OBRAS P U B L I
CAS D E LA P R O V IN C IA  

D E C U E N C A

Autorizada esta Jefatura en 14 del 
mes corriente, por el ilustrísimo se- 

j ñor Director general de Caminos, 
para celebrar concurso con el §n de | 

rproveer las plazas de Capataces de : 
I entrada vacantes en la plantilla fijada i

 ̂ a esta provincia, se anuncia la opor- 
| tuna convocatoria con sujeción a lo 
dispuesto en el articulo cuarto del 
Reglamento orgánico del Guerpo de 
Camineros del Estado, aprobado por 
Decreto de 23 de julio de 1943, L e y  

'de 25 de agosto de 1939, Orden de 
la Presidencia del Gobierno de 16 de 
agosto de 1940, aclaratoria a la ci
tada L e ) v y  a lo preceptuado en el 
artículo 17 del Reglamento para  la 
aplicación de la Ley de Protección 
a Fam ilias  Numerosas, aprobado por 

: Decreto de 31 de marzo último (BO 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
del 10 de abril siguiente).

P l a z a s

Once ( 1 1 ) ,  que existen vacantes.
Diez (10) de aspirantes en expec- 

I tativa de ser n-ombra-dos para ocupar 
| las vacantes que en lo sucesivo sa 
| produzcan.

Condiciones para solicitar el ingreso

a) Ser Peón Cam inero con dos
años de práctica y buenos servicios.

b) Ser menor de cincuenta años. ■
c) N» tener defecto físico que im

posibilite o entorpezca e'l trabajo, ríi •
: padecer enfermedad crónica que pue- 
¡ da ocasionar la invalidez parcial o 
I total.
| d) No haber sufrido condena ni
expulsión de otros Cuerpos u Orgar 
nisenos del Estado.

• e) H aber observado buena) con
ducta.

Conocimientos

Todos los exigidos a Peones Cam i* 
ñeros (art. 3 .0, apartado II) y para 
Capataces (art. 4.0, apartado ÍI) del 

¡R e g la m e n to  de C am ineros del E s 
tado.

Documentación necesaria

H asta  las trece horas del día 3.1 da 
diciembre próximo venidero, deberán 
presentar 'en la Secretaría de esta 
Jefatura cuantos lo soliciten:

i.° Instancia dirigida al señor In
geniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia, en petición del examen.

2 .0 Certificado médico acredita- 
tivo de cuanto se interesa en el aipar. 
tado c), .jie las condiciones para so
licitar el ingreso.

3 .0 Certificado dél Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes.

4.0 Certificado de buena conducta 
expedido por la Alcaldía correspon
diente o por la Jefatura Local de f a 
lange Española Tradicionálista y dé 
las J . O. N. S.

5 .0 Todos los documentos qué 
crean convenientes para acreditar igá» 
ritos.
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E x p r e sados documentos se presen
tarán debidamente reintegrados con 
arreglo a*la  vigente ¡I>ey del Timbre.

C u e n c a ,  24 de octubre de 1944.—E l  
Ingen iero  J e fe ,  T eó d u lo  Mancebo.

1 .4SÓ-O.

DIPUTACION PR O V IN C IA L  DE 
V A L E N CI A

Sección Fomento

Anuncio

L a  C o m isió n  g e s to ra ,  en sesión del 
d ía  n  del m es  actual ,  h a  acord ado  
sa ca r  a sub a sta ,  con a r re g lo  al pl iego 
de condiciones p a r t ic u la re s  V econó
m ic a s  que, con las fa c u lta t iv a s  del 
provecto ,  se encuentran  de  m aniíiesto  
en la  Sección a r r ib a  ind icada ,  du 
r a n te  J a s  h ora s  de diez a  doce,  la  
ejecución de  las  ob ra s  d e  con struc
ción del puente d.e B o c a ire n te ,  en el 

■ cam ino  local de B o c a i re n te  a la e s 
tación del fer rocarr i l ,  por  el tipo a 
la  b a ja  de 9^9.766,24 pesetas .

iLa subasta tendrá lugar en el lo- 
~cal de la excelentísima Diputación 
Provincial a las once horas del día 
siguiente hábil al en que 'te rm ine  el 
plazo de veinte días, a contar desde 
el inmediato posterior al de la  .publi
cación de e ste  anuncio en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , 
con sujeción a las reglas estableci
das en el artículo quinto del R egla
mento de 2 de julio de 1924, bajo la 
presidencia del señor Presidente de la 
excelentísima Diputación Provincial 
de Valencia o del señor Diputado en 
quien al efecto delegue, con asisten
cia de otro señor, Diputado y au_ 
forizando el acta el Notario que por 
turno le corresponda.

Los pliegos de proposición, así 
como los resguardos^de la fianza pro
visional, se presentarán por separado 
en la Secretaría de la Corporación 
Provincial dentro de los veinte días 
hábiles siguienes al en que se inserte 
este anuncio en el B O L E T IN  .O FI
C I A L  D E L  E S T A D O , y durante las 
horas de diez a doce. *

L a s  proposiciones se harán por es
crito, redactadas con sujeción 'al mo- 
de1o que a continuación s^in serta y 
extendidas en  ̂ papel si.mple reinte
grado con una póliza del Estado de 
pesetas 4,50, o en papel timbrado del 
mismo precio y una póliza provin
cial de una peseta. E l presentador 
deberá exhibir su cédula personal 
Corriente.

Para poder* {ornar parte en l a  6U-, 
basta en representación de otra per
sona deberá el licitador presentar los 
correspondientes ¡poderes para elloA

bastanteados por un señor Letrado 
del Ilustre Colegio de Abogados de 
Valencia.

L a  fianza provisional será de pe
setas i¿.*595,32, la cual deberá cons
tituirse en la Depositaría Provin
cial, en la Central de Depósitos o en 
sus sucursales, y la definitiva, que 
deberá prestar el rematante, el cua
tro por ciento del remate.

El plazo para  la ejecución de las 
obras será de dos años, compután
dose a partir del décimo día después 
de la formalización del contrato.

Será obligación del adjudicatario 
de la obra contratar el seguro de 
accidentes de sus obreros con la 
C a ja  Nacional de Previsión y pre
sentar dicha póliza en la Sección de 
V ías  y Obras provinciales, para su 
registro.

T anto  el presentador del pliego 
como el funcionario encargado de re
cibirlo podrán adoptar cuantas g a 
rantías estimen propias y peculiares 
a su derecho.

L a s  proposiciones y los recibos cer
tificaciones deberán proveerse de los 
correspondientes timbres del Estado 
y provinciales.

Contra el intento de celebración de 
esta- subasta no se ha presentado re
clamación alguna en el plazo debido.

Videncia, 24 de octubre de 1934.— 
El Presidente, Adolfo .Rincón de Are- 
llano.— El Secretario general, R .  Gil 
Quiuzá.

Modelo de proposición 

N. N., que habita en .............
calle ....... ..., n ú m ................ . con cédula
personal clase ..., número...............tari
fa  ....... . expedida en ............ con fe
ch a . . . . . . . .  enterado del anuncio publi
cado con fecha .......  en el B O L E T I N
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  v ’ de tas 
demás condiciones que se exigen para 
la ejecución por subasta de las obras 
del puente de Bocairente, en el ca
mino local de Bocairente a la esta
ción, se compromete a realizar las 
mencionadas obras, con estricta su
jeción a las condiciones fijadas, por 
la cantidad de ..............  (en letra) pe
setas.

Igualmente se compromete a abo
nar a los obreros las remuneraciones, 
por jornada legal y horas extraordi
narias, que no sean inferiores a los 
tipos que se abonen en la localidad 
donde las obras se verifiquen, con
forme a lo establecido por entidades 
para ello competentes.

(Fecha y firma del pro podiente,)

1 .698-0 ,

DIPUTACION P R O V IN C IA L  DE 
PALENCIA

S e  an un cia  concurso  pa ra  proveer  
e)' carg o  de  F a rm a c é u t ic o ’ de les  S e r 
vicios  B enéf ico-Pro v inc ia les ,  que se 
ad scr ib e  al turno de C a b a l le ro s  m u 
tilados y se dota  con el su«J ’o anua l  
de 7.500 pesetas- L a s  instan c ias  pue
den presentarse ,  en el ,áazo d e  un 
mes,  desde el día s igu iente  al de la 
publicación del presente en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

L a s  condiciones g en era les  se inser
tan en el «Bolet ín  Oficial»  de  e s ta  
pro v inc ia ,  núm ero  127, c orresp on 
diente  al día de la fecha.

F a len c ia ,  23 de octubre de 1 0 i j  
E l  Se c re ta r io ,  E .  I s la .— E l  Fia ¿ ¡den
tó, B .  Benito .

1-692-O

DIPUTACION P R O V IN C IAL DE 
A L B A C E T E

H ab iénd ose  concedido a esta  ex ce 
lentís im a D iputación  Prov inc ia l ,  por 
Orden de 9 de marzo últ imo, e m a n a 
da del M in isterio  d e  H a c ie n d a ,  la re
caudac ión  en esta  provincia  de las 
contr ibuciones  e im puestos  de! E s t a 
do, la C o m is ió n  G e s to ra ,  a fin de o r 
ga n iz a r  el servicio lega lm ente,  acor
dó, en sesión de 18 del c o r n e ó te  mes, 
.convocar concurso  p a ra  la provis ión 
•de las v aca n tes  de  R e c a u d a d o re s  en 
esta  pro v inc ia ,  con arreg lo  a  las s i
gu ie ntes

B A S E S
P r im e r a .— Al concurso  podrán c on 

cu rr ir  :
A) F u n cio n a r io s  provinciales .
B)  F u n c io n a r io s  de  H ac ien da .
C) E s p a ñ o le s ,  m a y o res  d é  edad,* 

en plenitud d e  sus  derechos  1 L i l e s  
pa ra  el c aso  de n o 'c o n c u r r i r  funcio
narios  a que se refieren los dos a p a r 
tados anter iores .

S e g u n d a — -‘L o s  funcionar ios  de H a 
c ienda habrán  de e s ta r  com prend id os  
en a lg u n o  d e  los tres s igu ientes  g r u 
pos :

A) Recaudadores en propiedad, en 
esta provincia, el 9 de marzo último, 
fecha de la Orden de concesión del 
servicio.

B) Los que actualmente lo sean 
en otras provincias.

O) Los funcionarios no Recauda
dores que posean el certificado de ap
titud para el cargo.

En cada uno dé estos tres grupos, 
los méritos determinantes del nom
bramiento y su orden de prelacáón se
rán los siguientes:

a) L a mayor categoría v dase del 
funcionario.

b) El mayor tiempo de servicios 
a la Hacienda.
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c) E l m ayor tiempo de servicios 
de Recaudador en propiedad.

d) L a  menor edad.
Los ex com batientes, si lo-s hubie

re, tendrán derecho-, dentro de cada 
grupo, a'l número de plazas que le 
son reservadas por la Ley de .25 de 
agosto de 1959. *

T ercera— L os funcionarios provin
ciales deberán . pertenecer a las esca
las técnicas o adm inistrativas y d es
em peñar su cargo  en .propiedad.

L os méritois determ inantes de»l 
nom bram iento y su orden de prela- 
cjó-n serán los que siguen :

a) L a  m ayor categoría  y alase del 
funcionario.

ib) E l m ayor tiempo de servicios 
a la Corporación.

c) E l haber desempeñado servicios 
de Recaudador de fondos provincia
les.

d) L a  menor edad.
Los ex  com batientes, si los hubie

re, tendrán dentro de cada grupo la 
p referencia señalada en la  base an
terior.

C u a rta .— E  11 t r e  los concursantes 
com prendidos en el apartado C) -de la 
Lase prim era se resolverá e'l concor
so por la D iputación discrecionalm en
te,' con arreglo a lo dispuesto en el 
apartado k) del ai tículo 28 del E s- 
tatuto'A ie Recaudación de iS  de di
ciem bre de 1928.

Q uinta— Los concursantes presen
tarán , ,en el plazo de veinte días há
biles, a contar depile ei sigu iente a 
la  publicación del pre-ente anuncio 
en el B O L E T IN  O K 1C 1A L  D E L  E S 
T A D O , en la Secretaría de esta D i
putación, las solicitudes con la do
cum entación oportuna, especificando 
la Zona que pretendan y las dem ás, 
si lo desean, por orden de preferen
cia.

S e x ta .— U na voz efectuados los 
nom bram ientos, los Recaudadores d e
signados deberán constituir en la D e
positaría  de Fondos provinciales la 
fianza determ inada, en la> form a que 
establece el artículo 76 del citado E s 
tatuto.

Séptim a.— L os Recaudadores h a
brán de residir forzosam ente en la 
capital de la  Zona, donde establece
rán la Oficina correspondiente.

O ctava .— L a  tom a de posesión de 
los Recaudadores designados tendrá 
lu gar en las fechas en que la C or
poración se haga cargo d • las respecr 
tivas Zonas, V si ya estuvieren éstas 
en su poder, en plazo m áxim o de 
diez d ías, a contar' de la  fecha de 
notificación del nom bram ie 1 a los 
respectivos' Recaudadores. Con ante
rioridad a esta toma de posesión cons
tru irán  1a fianza a que se ha hecho 
referencia.

N ovena— Los funcionarios provinciales 
 que fuesen nombrados R ecau

dadores. pasarán a la situación de 
excedentes sin sueldo, pero reserván
doles la plaza que ocupen en el E s 
calafón, para r< m tegrarse a la  m is
ma cuando cesen en su cargo de R e
caudador.

D écim a.— Los Recaudadores perci
birán los pr°mio-s de cobranza se

ñalados en esta convocatoria, tanto 
en período voluntario como en ejecu
tivo, y serán de su cuenta todos los 
gastos de ;|>ersonal, m aterial, exten
sión de recibos, locomoción, local y, 
en general, cuantos tengan su ori
gen en necesidades de la función re
caudatoria.
“ Undécirfia.— L a s  Zonas a (proveer 

entre funciónario-s provinciales serán 
las s igu ien tes:

C argo s en 1943

C apital ........•.....................  4.931.484,97
Hellín ........................... 2 .142.4 19 ,50
Aámansa  ...........  1.464.880,82

D uodécim a.— L a s  Zonas a proveer 
entre funcionarios de H acienda son 
las s ig u ie n te s :

C argos en 1943

L a  Roda    3*367-338,04 •
C asas Ibáñez ........*.. I -5Ó3-337,79
V este  .................  828.330,14

D ecim otercera— D e acuerdo con lo 
dispuesto en d a  Orden de 15 de abril 
de 1943, los attuales Recaudadores, 
no funcionarios, de las Zonas de 
Chinchilla^ y A lcaraz, don Francisco 
C astello te ' V entura y don Ju an  C aza- 
ña Real id, respectivam ente, tendrán 
preferencia absoluta para optar a  la 
plaza en que les corresponde cesar, 
debiendo presentar la correspondiente 
solicitud en el plazo que se señala. 
En el caso  de no hacerlo, la Zona 
de Chinchilla será adjudicada al tur_- 
no d e ’ funcionarios de. H acienda, y la  
de Alcaraz a/1 de funcionarios provin
ciales.

D écim ocuarta.— L o s prem ios de le- 
caudación serán los s ig u ie n te s :

Período voluntario
Por 100 de 

lo recaudado

Zona de la capital ......... 0,40
Zona de L a  Roda .........  0,75
Zona de Hellín ...............  1 , 16
Zona de C a sa s  Ibáñez... 1,0 0 ,
Zona de Aim ansa ...'...... 1,70
Zona do Chinchilla . . . . . .  . 1 , 8 5
Zona de Alcaraz ..............  ' 1 ,93
Zona de V este . . . . . . . . . . . .  3,05

Período ejecutivo

Por la acción ejecutiva tendrán de
recho a las d ietas señaladas en las 
disposiciones vigentes y al reintegro 
de las costas y de los gastos ocasio
nados en el procedim iento de apre
mio. En cuanto a los recargos del 10 
y 20 por 100, cuya m itad, siem pre 
que no exceda de 5.000 poseías en un 
solo procedim iento, le ha sido conce
dida a la  D iputación, ésta concederá 
a su vez a los Recaudadores el 50 
por ciento de su participación .

D ecim oquinta.— L a fianza a consti
tuir por los R ecaudadores, .de confor
midad con la base sexta, será en la  
cuantía de un 5 por 10 > del cargo  
referido-en las bases undécima y duo
décim a p ara los funcionarios provin
ciales y de H acienda, y de un 10 por 
ciento para los concursantes del apar
tado C) de la base prim era. En el 
caso de ser l om brados los actuales 
Recaudadores, les servirá la fianza 
que tengan constituida, previa ju sti
ficación de tener rendidas todas las 
cuentas de su anterior gestión.

C aso de que cualquier responsabi
lidad de gestión ante la H acienda P u
blica o ante la Corporación redujese 
las fianzas constituidas en la cuantía 
y a los efectos señalados en la pre
sente base, deberán ser repuestas con 
el im porte necesario hasta cubrir el 
que ex ig e  esta m ism a base, dentro 
de-1 plazo m áxim o de cinco d ías, e  ̂
sando, entre tanto, provisionalm ente, 
el Recaudador en el ejercicio  del 
cargo.

D ecim osexta-—L  o s Recaudadores 
nombrado-s podrán optar por la cons
titución de una fianza colectiva, cu va, 
cuantía consistirá en un 3 por 100 
del cargo total de la provincia, res
pondiendo e$ta fianza solidariam ente 
de toda falta de fondos, cualquiera 
que sea el Recaudador o Zona que 
la  origine, con independencia de la 
cau sa que la m otive. A este efecto, 
todos los Recaudadores otorgarían 
escritura ante N otario, que sería so
m etida a la aprobación de esta D i
putación.

D écim oséptim a. — L o s Recaudado
res que resulten nom brados, Jo serán 
por tiempo indefinido, sin reconocer
les el carácter de funcionarios pro
vinciales, a los que no lo sean ante
riorm ente, y cesarán en el plazo que 
se les señaile, sin derecho a indem
nización, si la D iputación cesara  en 
el servicio recaudatorio.

D écim octava.— Para todo lo no pre
visto  en la s ' presentes Lases se es_ 
ta rá ( a lo dispuesto en la Orden do 
concesión del servicio, en e I E sta tu 
to de Recaudación y en las Ordenes 

de 2 de m arzo y 15 de abril de 1945.
D écim onovena.-—Los concursantes 

acom pañarán a la  solicitud* además
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de los docum entos ju stificativo s de 
los m éritos y condiciones que ale
guen, los sig u ien te s: Certificado de 
carecer de antecedentes p e n a le s; ídem 
de la Delegación de Inform ación e 
Investigación de F . E. T . y de las 
J .  O. N. S . ; ídem de buena conduc
ta, expedido por la A utoridad local 
de su residencia.

V igésim a.— Los Recaudadores ven
drán obligado-s dentro de su Zona, si 
a s í conviene a los intereses de la  
Corporación, y previa conform idad de 
la Delegación de H acienda de la pro
vincia, no só'!o a la cobranza de las 
contribuciones e im puestos del E s ta 
do, sino también a la de los arb itrio s 
e im puestos propios d é la  D iputación, 
percibiendo :por dicho trabajo el pre
mio de cobranza que oportunam ente 
se les señale. .

V igésim oprim era. - -La D iputació n 
se reserva el derecho de m odificar las 
condiciones económ icas contenidas en 
estas Bases al término de cada año 
natural, si bien previniendo la  m odi
ficación al Recaudador con un mes 
de' antelación, por lo menos, dentro 
.de cuyo pilazo ¿deberá decidir si le in 
teresa proseguir en. el ejercicio del, 
cargo.

Albacete, 21 de octubre de 1944.— - 
E l Presidente, M anuel L o dares.— E l 
Secretario, José D ía z G a rcía .

1 .686-0 .

AYUNTAMIENTO DE AREVALO  
(A V ILA )

A n u n c io  d e  su b a sta  de m a d e ra s de 
p ino 

En el día 8 del próxim o mes de 
noviem bre y a la hora de las doce, 
bajo la presidencia del señor A lca l
de o de quien legal y delegadam en
te le sustitúVa, con asistencia d.e la 
C om isión y del funcionario que de
signe el señor Ingeniero del D is t r i
to F o resta l y del Secretario de este 
ilu stre  A yuntam iento, tendrá lu g ar 
en la C asa C o n sisto ria l de esta ciu 
dad la subasta y ejecución del apro
vecham iento de 5.480 metros cúbicos 
con 146 decím etros de m adera de 
pino del monte numero 25 del C a tá 
logo de es.tos propios, y por lo que 
respecta a los años forestales de 
1944-45 a 1946.47, ambos inclu sive, 
por la cantidad de cuatrocientas once 
mil diez peseta^ con noventa y c in 
co céntimos (411.010,95) V con suje
ción al pliego de condiciones facul
tativas y económ icas que se halla  
de m anifiesto en esta Secretaría.

L a s  proposiciones para optar a la 
subasta se presentarán en pliegos 
cerrados y reintegrados debidam en
te, con arreglo al modelo oficial que 
a-1 final se inserta, siendo condición

1 precisa que a las m ism as se acom
pañe la cédula personal de los pro- 

* ponentes y la carta de pago que acre
dite haber ingresado en la Deposita. 

1 ría  M un icip al de este A yuntam iento, 
en la  C a ja  General de Depósitos 
o en alguna de sus sucursales el
5 por 100 de la tasación, o sea la
cantidad de veinte m il quinientas cin* 

’ cuenta pesetas cbn cuarenta cén
timos'.

L a  adm isión de pliegos será has
ta una' hora antes de la  señalada 
para la subasta.

Arévalo, 21 .de octubre de 1944.—  
E l  A lcalde (ile g ib le ).

M o d e lo , de p ro p o s ic ió n

Don .......... . enterado del pliego de
condiciones y anuncio inserto en el
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
D O  y en el de esta provincia, refe
rente a la subasta de m adera de pino 
del monte núm ero 25 del Catálogo,
sito en el término m unicipal de ...... .
de la pertenencia, de ............  se ob li
g a  a ejeoutar el aprovecham iento de 
los m encionados árboles,’' con e stric
ta sujeción a todas y( cada una de 
las condiciones del pliego, por la
cantidad de  ........  (en letra) ; y al
efecto ha hecho el depósito en la 
C a ja  P ro vin cia l, o en la D epositaría  
de Fondos m unicipales, del 5 por 100,’ 
im porte de la tasación, según pre
viene la condición quinta del pliego 
y lo acredita con la  ad jun ta -carta de 
pago.

(Fech a, y firm a y rú b rica  del pro
ponente.)

1.685— O.

EXCMO. AYUNTAM IENTO DE 
BADAJOZ 

Viviendas Protegidas
E l anuncio de subasta para la cons

trucción de 280 viviendas protegidas 
en esta capital, publicado en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
número 299, del d ía 25 de los corrien
tes, ha de entenderse rectificado en 
la siguiente fo rm a : T ip o  de lic ita
ción, 10.874.331,36 pesetas 4 fianza 
provisional ep cuantía de 184.371,70 
pesetas, y plazo de ejecución de las 
obr^s, veinticuatro m eses/

Badajoz, 26 de octubre de 1944.—  
E l A lcalde, Antonio M ása.

1.699-O

A L C A L D I A  D E  SOTO D EL
BARCO (O V IE D O )

Anuncio
E n  ejecución de acuerdo de la  C o r. 

po ració n v de mi presidencia, adopta
do en sesión del d ía  de ayer, s»e

anuncia segunda subasta pública pa
ra  la  enajenación de 39 (treinta y 
nueve) solares de propiedad m uni
cipal, sitos en el pueblo de San Ju an  
de la Arena, adm itiéndose proposi- 

• clones durante un plazo de veinte 
j d ías hábiles, a contar de la inser- 
¡ ción de este* anuncio en el B O L E 

T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .
Subsisten todas las demás condi

ciones a que se refieren los prim e
ros anuncios de subasta publicados 
en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  

.E S T A D O  núm. 215, de 2 de agosto 
pasado, y ((Boletín O ficial» de la pro
v in c ia  núm . 165, .de 26 de ju lio  úl
timo.

Lo que se hace público a los efec
tos consiguientes.

Soto del Barco a 20 de octubre de 
1944.— ¡El Alcalde, N icanor Suárez.

4.180.-O .

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO D E  ARAGON

Zaragoza 

C o n v o c a to ria  p a ra  p ro v e e r  p o r c o n e u r -  

s o - o p . l ic ió n  d iez p la za s  <\e em p lea d o s  
A u x ilia re s  en las o f ic in a s  de la  S u c u r
s a l del B a n c o  de A ra g ó n t en  B a rc e lo n a

De conform idad con las disposicio
nes vigentes, esta E n tid ad  convoca 
un concurso-oposición para ' cu b iir  
diez plazas de A u xiliare s m asculinos,

• dotadas con el haber anual y en las 
condiciones que determ ina la vigente 
R e g la n v n ta rio n  de T ra b a jo  en la 
B anca P rivad a, de 23 de ab ril de 
1942, las que se proveerán, unas, in 
m ediatam ente, y otras, a medida que 
el Banco lo estim e oportuno.

De acuerdo con lo dispuesto en la 
Lev de 25 de agosto de 1939, la pio- 
visión de las referidas plazas se efec
tuará con sujeción a los ‘siguientes 
coeficientes:

Veinte por ciento para Caballeros 
M utilados de G u erra  por la P a tria.
. V einte por ciento para O ficiales 

provisionales o de complemento.
V einte por ciento para ex com ba

tientes.
D iez por ciento para e x cautivos 

por la  C a u sa  N acional.
D iez por ciento p ara  huérfanos y . 

otras personas económ icam ente de
pendientes de las víctim as naciona
les de guerra y de los asesinados por 
los ro jo s ; y el

Veinte por ciento restante quedará
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para la aposición o concurso no res
tringido.

Los aspirantes so hallaran com- 
pi elididos en la edad de más de 
dieciséis años y menos de veinti
cinco, según dLpnnc M artículo no
veno ia \ i a t e  Reglamentación, 
de Trabajo  en llanca, y habrán de 
reunir ha; siguientes condiciones:

a) Nacionalidad española.
b) B u e n a  s a l u d .  r
<') Moralidad intachable.
<!) Adhe.den ad Glorioso Movi

miento Nacional.
A d e m á s ,  los C a b a l l e r o s  M u t i l a d o s  

por la P á l i do  pn.-vi i i i a r án  t e s t i m o n i o  
o c op i a  del  a< • a a q u e  su r e h e r e  el 
a r t i c u l o  j ¿  de.l R e g l a m e n t o  de d i c h o  
Cuerpo.

Los  Oficiales provisionales o de 
complemento justif icarán haber al
canzado, ' per lo menos, la Medalla 
de Cam paña o que reúnen las condi
ciones que para su obtención se pre- I 
cisan. . I

Los ex romhaíionios, certificación 1 
acreditativa de su empleo militar y i 
la concesión de la Medalla de Caín- | 
paña, o reunir las condiciones que l 
para su obtención se precisan. J

Los ex cautivos, o los que hayan ; 
sufrido prisi- n en las cárceles rojas, ¡ 
justihearán el tiempo de duración de 
su cautiverio o prisión, si han lu
chado con las arm as en la mano por 
la C ausa  Nacional y su lealtad y 
adhesión probada al Movimiento N a 
cional.

Los  huérfanos de guerra, la . fecha 
y  motivo que dio lugar a su or- 

• f andad.
En todos los casos se justif icará :
L a  edad, con la partida de naci

miento.
Id estado de salud, con la certifi

cación expedida por el Médico del 
solicitante. Sin embargo, el Banco 
se reserva el derecho de someter a 
nuevo reconocimiento por su médico 
a los concursantes que estim e perti
nentes antes de la  realización de los 
ejercicios.

L a  moralidad y adhesión al G lo
rioso Movimiento Nacional, con cer
tificación expedida por el Alcalde, 
Autoridades gubernativas o eclesiás
ticas y otras suficientes a juicio del 
Banco.

Podrán concurrir también a  e ste 
concurso los subalternos empleados 
en el Banco, sin limitación de edad 
y que por lo menos hayan prestado 
un año de servicios.

D e conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo segundo del artículo 
octavo de la Reglamentación y en 
igualdad de aptitudes con otros soli
citantes, demostrada en las pruebas 
que se cclebren1 se reconocerá pre

ferencia en favor de los huérfanos
de empleados del Banco.

L a s ’ solicitudes, que irán extendi
das de puño y letra del concursante, 
se presentarán en la Secretaría  G e
neral ‘ del Banco de Aragón, en Z a 
ragoza, calle del Coso, número 54, 
y en la Dirección de la Sucursal de 
Barcelona, plaza de Cataluña, nú
mero 6, a partir del 1 de noviembre 
hasta el 31  de diciembre, ambos in
clusive, del año en curso.

Id Sccrctairo general del Banco, 
del 1 al 10 de enero de 1945, publi
cará la lisia de los aspirantes adm i-( 
tidos al concurso, la cual será ex
puesta en la tablilla de anuncios de 
la Dirección Genefal y en todas las 
Sucursales del Banco, pudiendo los 
excluidos presentar sus reclamacio
nes en la Secretaría General desde 
e.i 11  al 26 de los mismos mes y año.

Los  exámenes se verificarán 1 si- 
I limitáneamente en las Oficinas del 
I Banco en Zaragoza  y en la Sucursal 

de Barcelona, ante 1111 Tribunal com- 
-puesto de tres m iem b ro s : uno de 

I elios Apoderado del B a n co ;  otro, el 
j J e fe  de Personal,  en la Oficina Ccn- 

tral, y en la Sucursal de Barcelona 
; el Apoderado que designé el Direc- 
¡ tor general, y el tercero, que osten

tará la representación sindical, será 
un Oficial i .° de los que hubieran 
obtenido esta categoría por capacita
ción en la forma prevista en el pá
rrafo 4.0 del artículo noveno de la 
Reglamentación Nacional, y los as
pirantes indicarán €n sus solicitudes 
la plaza en la que prefieren efectuar 
los ejercicios, que se celebrarán el 
día 3 de febrero de 1945.

L a s  materias sobre que versarán 
estos ejercicios se hallan compren
didas en el program a mínimo oficial, 
editado por el Sindicato Vertical de 
Banca y Bolsa, con aprobación .de la 
Direoción General de Trabajo , y  la 
puntuación se a justará  a las normas 
contenidas en dicho programa.

Los  ejercicios serán escritos, pu
diendo el Tribunal ampliarlos a  o ra
les si lo juzga necesario, para com
pletar e l concepto que haya de for
marse  de cada examinado.

Lo s  opositores aprobados que no 
efectúen su presentación den-tro de 
los ocho días, contados d e sd ó la  fecha 
de su nombramiento, se entenderá 
renuncia a su destino, salvo causa  
de fuerza mayor, debidamente acre
ditada a juicio del Banco.

M é r i t o s
S e  considerarán como méritos y 

podrán ser objeto de m ejora de pun
tuación los s igu ientes :

Intendente M e rc a n t i l  o de E s 

cuela especial de idéntico rango, 
quince por ciento de la puntuación 
básica.

Bachiller universitario, Perito o 
Profesor Mercantil , doce por ciento 
de la referida puntuación.

Posesión de id iomas extranjeros 
(leer, traducir y escribir), seis por 
ciento de la m ism a puntuación. • .

Al personal subalterno que con
curra al exam en se le otorgará una 
puntuación equivalente al seis por 
ciento cíe :a básica.

Zaragoza, 31 da octubre de 19 14 .— 
Banco de Aragón.

4.209-P.

S O C I E D A D  ESP AÑ O LA  DE  C O N S
T R U C C I O N E S  E L E C T R O - M E C A

NICAS

Dividendo a las acciones
A partir del día dos del próximo 

mes de noviembre, se procederá a*l 
pago de un dividendo a las acciones, 
a  cuenta de las utilidades del e jer
cicio de 1944, acordado por el Consé- * 
jo de Administración en sesión del 
día 24 del corriente mes, contra en
trega del cupón núm. 18 de las  mis
mas.

Bancos pagadores. — Se  encargarán 
del pago, el Banco de Bilbao, el B an 
co Español de Crédito, el B anco  
Urquijo y el Banco Hispano A m eri
cano.

L o s  accionistas podrán efectuar el 
cobro en todas las Sucursales de los 
citados Báñeos.

Requisitos para el pago .— E l  pa
go se verificará en forma ordinaria, 
teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el Decreto núm. 1 19 ,  publicado en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
DO del 19 de septiembre de 1936.

Madrid, 25 de octubre de 1944.— 
El Consejero-Delegado, L .  Arisqueta.

4.205-P

F U N D A C I O N  S A R M I E N T O  V A
L L A D A R E S

Finalizando el próximo 31  de di
ciembre el plazo para  optar a  la dote 
concedida por su fundador, don D ie
go Sarm iento de' Valladares, se rue
g a  a los que se crean con derecho 
a la  m ism a se sirvan remitir la  do
cumentación acreditativa de su de
recho* al actual Patrono de la refe
rida fundación, señor ' Marqués de 
Valladares, «Villa Luisa», avenida 
del General Aranda, V igo ,

1.221-P*
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P A P E L E R A  D E L  N O RTE, S. A.

Habiendo sufni<io extravío el e x 
tracto cíe inscripción' número 83, com
prensivo de sesenta acciones de esta 
Sociedad, números 11.601 al’ 11.660, 
inclusive, pertenecientes a don Juan 
(Escriba Estibill; se. anuncia al públi
co por única vez para que quien ; 
Se crea (en derecho a icc.am¡, ¡o j 
averifique dentro del plazo de un mes, 
a contar de ia publicación de este 
anuncio en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  - E S T A D O , '  sy g ú n de ter nuina e 1 
artículo 10 de los Estatutos de h  ¡ 
Sociedad, advirtiéndose que transcu- ; 
rrido dicho' pitazo sin redamación de ' 
tercero, se expedirá e-1 duplicado de j 
dicho extracto, mudándose el primi
tivo y quedando la Sociedad exenta 
de toda responsabilidad. !

Hernani, 16 de octubre de 1944.—  ! 
El Gerente, Bernabé Armendáriz.

1.294-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

TRIBUNAL NACIONAL DE 
RESPONSABILIDADES 

POLITICAS

Sala de Instancia núm. 1

•E d ic t o  '

Por el presente se hace, saber: Que 
en el expediente seguido contra José 
L u is  Cuello de Portugal y Maisso- 
nave, ex Director general de Trans
portes por Carretera, hoy en igno
rado paradero, se ha acordado, en 
providencia de esta fecha, q*ue se 
pongan de manifiesto los autos en 
Secretaría, por término' de tres días, 
para que el inculpado o alguno de 1 
sus herederos, si aquél hubiere fa
llecido, se instruyan y puedan for
mular,' si les conviene, dentro^ de lás 
cuarenta y ocho horas siguientes, su 
escrito de defensa ante esta Sala, 
constituida en la avenida del Gene
ralísimo, n.úm. 64.

Dado en Madrid a diecisiete de 
octubre de mil novecientos cuarenta 
y cuatro. —  El Presidente, Ricardo . 
Alvarez.— El Secretario^ Víctor Do- 

rao.
31.249.  ̂ " I

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
M A D R I D

C é d u l a  de  c i ta c ió n

En el Juzgado de Primera Instan
cia número siete de esta capital, Se
cretaría de don José de Molinuevo y 
Junoy, situado en la. calle del General 
Castaños, número uno, se sigue me
nor cuantía a instancia de doña 
Agustina López, contra don José Fe- 
rrer' Torres, sobre rescisión de con
trato de complacen a, en cuyos au
tos y por providencia de hoy, dicta
da para mejor proveer, se ha acor
dado citar por primera vez, para que 
comparezca en este Juzgado el citado 
demandado, el día treinta y uno de 
los corrientes, a las once de su m a
ñana, a fin de que absuelva posicio
nes al tenor de un pliego que forma
rá el señor Juez al tenor de hechos 
que se estiman de influencia en la 
cuestión litigiosa, y reconocer docu
mentos.

Y  con el fin de que sirva de cita
ción en forma a don José Kerrer T o 
rres, expido la presente cédula para 
su publicación en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O , en Madrid a 
veintitrés de octubre de mil novecien
tos cuarenta y cuatro.— IE>1 Secreta
rio judicial, José de Molinuevo.

4 . 2 1 2 - A .  j .

M A D R I D

Cédula de emplazamiento

El señor Juez de Primera Instan
cia número siete en providencia 
dictada en 17 del actual en los 
autos incidentales promovidos por 
don Juan O rtega Ruiz, sobre decla
ración de pobreza, para litigar con 
el excelentísimo señor Fiscal y otros, 
en autos de mayor cuantía sobre 
rectificación de errores en la partida 
de nacimiento de don Juan O rtega 
Ruiz, ha acordado se emplace a las 
personas desconocidas a  quienes pu
diera perjudicar dicha : rectificación 
de errores, como &e verifica por me
dio de la presente, a fin de que 'den 
tro del término de nueve dias* com
parezcan en los autos y contesten a 
la demanda, con aj>ercibiiniento que j 
de no Verificarlo les parará el per- ' 
juicio a que haya lugar en derecho, 1 
y advirtiéndoles que las copias de la 
demanda y. documentos quedan re
servadas en Secretaría.

Y  para que sirva de emplazamiento 
a las indicadas personas, expido la 
presente, con el visto bueno del se

ñor Juez, en Madrid a 17 de octu
bre de 1944.— F'l Secretario judicial, 
José de Molinuevo.— Visto bueno, el . 
Juez de Primera Instancia, M a n u l  
de V. Tutor. 

1.45S-A. j . ,

V IL L A N U E V A  Y  G E L T R U

C é d u la  d e  e m p la z a m ie n t o

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de Primera Instancia de 
este partido en providencia de esta 
lecha, dictada en los autos de juicio 
ordinario declarativo de menor cuan
tía señalados con cd número 25 del 
corriente año, promovidos por el Pro
curador don José María horadada 
Coll, en nombre y representación de 
don Antonio Domenech Busquéis, ve
cino de esta villa, contra don Bue
naventura Marqués Bertrán, mayor 
de edad, también vecino que íué _de 
la misma población y en la actuali

d a d  ausente en ignorado paradero, 
sobre reclamación de tres mil cua
renta y seis pesetas ochenta cénti
mos, intereses y costas; se emplaza 
por medio de la presen le al referido 
demandado ausente don Buenaven
tura Marqués Bertrán para que den
tro del término de nueve días com
parezca en los autos referidos, bajo 
apercibimiento que de no. verificarlo 
le parará el perjuicio a que haya 
lugar. ,

Villanueva y Geltrú, tres de abril 
de mil novecientos cuarenta y cua
tro.— El Secretario, Andrés Amo.

1.280-A. J.

S E V IL L A

E d ic t o

Don Fernando Cotta Alsina, Magis
trado, Juez de Primera Instancia
número cinco de esta capital.

Hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos a instancia de don 
Benjamín Barreda Cortinas, de esta 
vecindad, por el procedimiento de i 
Libro segundo, Título once de la Lev 
de Enjuiciamiento Civil , para la ad
judicación de bienes a que están lla
madas varids personas sin designa
ción de nombre, por virtud al fallen 
cimiento de doña Dolores García  
Barreda, nombrada también por D o 
minga Dolores, natural de Udias 
(Santander), vecina que fué de Se
villa, hija de don Manuel y doña 
Manuela, viuda de don Francisco 
Corona y García, fallecida en esta 
capital el doce de diciembre de mil 
ochocientos noventa y siete, bajo 
testamento que tenía otorgado ante 
el Notario de la misma don Eduardo 

' Badía el ocho de noviembre de
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mil ochocientos noventa; habiéndose 
acordado expedir el presente llaman
do a los que se crean ' con derecho 
a los bienes dejados por dicha finada 
a los herederos de don Juan , doña 
1 cresa y doña Antonia, tíos carná- j 
les de aquélla, j ara que comparo/- 
can a deducirlo ante este Ju zg  do 
en o i término de dos mases, a con
tar desde su publicación en el BO 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y 
en el de esta provincia ; haciéndose 
constar que el presente edi to se 
exp ide< por segunda vez haciendo #J 
segundo llamamiento y que durante 
el tiempo de los prinv-ramente pu
blicados nÓ compareció interesado 
alguno.

Dado en Sevilla a iS de octubre 
de 19qq. — Id Juez, Fernando Cotia  
Alsina. — El Secretario (ilegible).

1 .46 1-A. J ,

R EQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de $er declararlos 

rebeldes y de incurrir en las detnás 
responsabilidades legales de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan en el plazo que I 
Se les (Ha, a contar desde el día de ! 
la publicación del anuncio en este , 
periódico oficial y ante el Juez o ¡ 
Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o ^Ag en tes de la 
Policía judicial procedan a la bUsca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento civil.

Juzgados Militares
3.011

P E R E Z  A R A N E G A S ,  J o s é ;  hijo 
de Jcwsé y de Juan a ,  natural de V é- 
lez Rubio (Almería), avecindado ac
tualmente en Ales (N im es-Francia), 
calle del Hermitage, núm. 19, de vein
titrés años, soltero, chófer, que ha
bita actualmente en la referida po
blación francesa en compañía de su 
madre y herm ana; comparecerá en 
el plazo de veinte días, contados a  
partir de la publicación de la  presen
te en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O ,  ante don Francisco Gue
rrero Molina, Capitán Juez Instruc
tor del Regimiento Brúñete núme
ro 62 (de Carros de Combate?), de 
guarnición en Sevilla, a fin de reci
bir declaración en la causa núme
ro 216 que instruye contra dicho in
dividuo, advirtiéndole que de no com.

parecer en el plazo indicado será de
clarado rebelde.

6.622
3.012

R O D R I G U E Z  G O N Z A L E Z ,  J o s é ;
| hijo de Regina, natural de Arbov 

(Pontevedra) y perteneciente al re
emplazo de 1944, soldado de este 
regimiento, a quien se le instruye 
expediente por deserción ; comparece
rá en el término de treinta días, a 
contar del día en que se publique 
esta requisitoria, ante el Teniente 
Instructor don Manuel Folgar Ne- 
bril, en el Regimiento de Infantería 
de Mérida, número 44, en la plaza de 
El Ferrol del Caudillo, cuartel Sán
chez de Aguilera, bajo apercibimien
to que de no hacerlo en el plazo se
ñalado será declarado rebelde.

6.832
3.013

P O S E  V I E P  KS, Jo«é ; natural de 
Fuenteáreas . (Pontevedra), pertene- 
eiento ai .reemplazo de 1944, niJ °  <ie 
Gerardo y de María, soldado del R e 
gimiento de Infantería de Mérida, 
número 44, contra el cual se instru
ye expediente por la falta grave de 
incorporación ; comparecerá en el tér
mino de treinta días, a contar del 
día en que se publique esta requisito- 
ria, ante el Teniente Juez Instructor 
del citado Regimiento, don Manuel 
Folga.- Nebril, en el cuartel Sán 
chez de Aguilera, en El Ferrol del 
Caudillo.

6 .8S8
 3.014  

M A R T I N E Z  R O B L E S ,  L u i s ;  hijo 
de Wenceslao y dé Rosario , natural 
de Sotomayor (Pontevedra) y perte
neciente al reemplazo de 1943, por el 
citado Ayuntamiento, soldado de este 
Regimiento, comparecerá en e f  tér
mino de treinta días,- a contar del 
día en que se publique esta requisi
toria, ante el Teniente Juez Instruc
tor don Manuel Folgar Nebril, del 
Regimiento de Infantería de Méri
da, número 44, sito en el cuartel de 
Sánchez de Aguilera, en el Ferrol 
del Caudillo, quien le sigue expedien
te por la J a i t a  grave  de incorpora
ción, bajo apercibimiento que de no 
hacerlo en el plazo señalado será de
clarado rebelde.

,6.889
3.015

R O U R A  G U E L L ,  Ju an ; hijo de 
Francisco y de Ana, natural de San
ta María de Besora, partido judi
cial de Vich {Barcelona), del reem
plazo de 1937, jornalero, sabe leer 
y escribir, soltero y en la actualidad 
en ignorado paradero; al que se le 
sigue expediente por deserción; com
parecerá, dentro del plazo de quince 
días, ante el Juzgado Eventual del

2.0 Batallón del Regimiento de In
fantería Vizcaya, número 121 ,  de 
guarnición en Gandía, para consti
tuirse en prisión.

6.732.
3.016

G A R C I A  Y E  B E  N E S ,  Aurelio; Ca-
bo interino, que últimamente pres
taba sus servicios en la 2.a C om pa
ñía del Segundo Batallón del R egi
miento de Infantería número 149, de 
guarnición en Mazarrún ; procesado 
en expediente 1.660-V - 1943,' por el 
delito de desorción ; comparecerá, 
dentro del plazo de. quince días ante 
el Alférez don F e lipe  Tobar, Juez 
Instructor del Regimiento de Infan
tería Vizcaya, número 12 1 , de guar
nición en Gandía, al objeto de cons
tituirse en prisión.

6 -734 -
3.017

G O M E Z  P E R O G I 'L ,  J o s í i J i i j o  <1e 
José  y Eladia, natural d e-Fregon a!  
de la Sierra (Badajoz), peluquero, 
casado, de 29 años, talla 1 ,7 10  ' ivo. 
trost pelo 'negro, cejas pobladas, 
ojos pardos, nariz recta, barba regu
lar, boca regular, domiciliado últi
mamente en Fregenal de la Sierra, 
a quien se lie sigue expediente por 
deserción ; comparcerá en el término 
de veinte días ante el Comandante 
de Artillería don Mamad Ortega Ló 
pez, Juez Instructor Militar E ven
tual de Plaza número 8 del Campo 
de Gibraltar, en Ronda.
. 6 -743-

3.018
. H E R E D I A S  C A M P O , M anuel; hi-

jo de Manuel y de Isabel, natural 
de Jub ia  (Granada), avecindado en 
la misma, de 31 años, soltero, esta
tura 1,639, pelo negro, cejas al pe
lo, .ojos pardos, nariz regular, bar
ba poblada, boca regular, color mo
reno, frente regular, aire m a rc ia l ;' 
comparecerá en el término de quin
ce días ante el Juez Instructor del 

• Regimiento Mixto de Artillería nú
mero 4, en AJgecirás.

6.809.
3.019

P A D I L L A  A L C A Z A R ,  J u a n ;  hijo 
de Francisco y de Filomena, de 25 
años, natural de L a  Carolina (Jaén), 
jornalero, avecindado últimamente e n 
la m ism a, soltero, estatura 1,576, pe
lo castaño, ce jas  al pelo, ojos par
dos, nariz regular, boica regular, co
lor sano; comparecerá en el térmi
no de quince días ante don Julián 
Debén Jarque, Teniente Juez deí Re
gimiento de Fortificación número 4, 
de guarnición en Algecirag (Cádiz).

6.829.
3.020

P IE R E Z  E S T R A D A ,  M a n u e l ; del 
reemplazo tfo 1940 por el Ayun.ta^
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miento de Candás (Oviedo), natu
ra! de Ciado Santa Ana v vecino de 
Prendes, destinado al Regimiento de 
Infantería de Mcrida, número 44, con 
fecha 27 de abril de 1938 por la C o 
misión clasificadora de prisioneros y 
presentados, de Gijón ; al que se le 
sigue expediente por falta de incor
poración ; comparecerá en el plazo de 
treinta días ante el Teniente Juez 
Instructor don Manuel F o l i a r  'Ne- 
hril, en el Regimiento de Infantería 
de Mcrida, número 44.

6.890. 3.021
MOXCI-IO A P A R L S I ,  J o s é ; hijo 

de José  v de E lisa ,  natural de San 
Juan de Ota, parroquia de la misma, 
Ayuntamiento de Barcelona, vecino 
de Gandía, domiciliado en la calle 
GutiérTez Mas, número 18, de 22 
años, estado soltero, estatura 1,700, 
que ¡prestaba sus servicios militares 
en la Compañía Ametralladoras del 
2 .0 Batallón del Regimiento Infan
tería Vizcaya, número 1 2 1 ;  de guar
nición en G an d ía ;  al que se le si
gue expediente 647-V-944, por el 
delito de deserción ; comparecerá an
te el Juzgado Eventual del referi
do Batallón dentro del plazo de quin
ce días, al objeto de constituirse en 
prisión.,

6.909.
. 3.022

C A Ñ A D A S  B E R M L D E Z ,  Anto
nio; hijo de Manuel y de Encarna-' 
ción, de 21 años, soltero, natural y 
vecino de Montefrío (Granada), es
tatura 1,570, pelo negro, cejas al 1 
pelo, ojos g ra n d e s , ’ nariz regulaV, 
barba poblada, boca grande y color 
s a n o ; comparecerá dentro del térmi
no de quince días ante el señor Juez 
de. Instrucción del Regimiento Mix
to de Artillería número 4, en A t e 
rirás, Comandante de Artillería don 
Manuel Fernández Villares.

6.954. 3.023
A L V A R E Z  R E V I  U .  A, C ayetano ;  

hijo do Manuel,  y de Petra, natura] 
de León, soltero, 'jornalero, dei 21 
años, vestido últimamente de paisa- 

•no, domiciliado en Rentería (Gui
púzcoa) ; encartado en expediente por 
supuesta falta’ de incorporación a fi
las ; comparecerá en el término de 
treinta días ante don Abundio La_ 
rr inaga y Arenas, Capitán Juez Ins
tructor del Batallón de Transm isio
nes del Sexto Cuerpo de Ejército, 
de guarnición en San Sebastián;

6.966. 3.024
, A L B A L A T E  VUELA, Antonio; de 
3*1 años,' -casado, empleado, natural 
de T.ieres, ex Maestro nacional, hijo 
de Florentino y de Ubalda, en liber

tad condicional, domiciliado última
mente en Pola de S ie r o ;

F E R N A N D E Z  LN G U A N ZO , H ora
cio ; de 33 años., nd-tui;al de Villavi- 
ciosa de Pría (Oviedo), ex Maestro 
nacional, hijo de Esteban y de Isa
bel, también en libertad condicional 
y domiciliado últimamente en Gijón 
(Oviedo), calle Vázquez Mella, nú
mero 20, y cuyo actual paradero se 
ignora ; procesados en sum arídm o 
390 de 1944, por el delito de rebe
lión ; comparecerán dentro del térmi
no de diez días ante el Juzgado Mi
litar Especial de E . y O. A. de -la 
Plaza de Oviedo, sito en la calle de 
Juan Botas Roldán, número 1.

7.095. . 3.025
G A R C IA  V A L E N C I A ,  M a ria n o ; 

hijo de '  Mariano v dei Baldomera, 
natural de Zarzuela  del la Sierra  
(Cuenca), de 34 años, zapatero, te
niendo su residencia últimamente en 
Muel (Zaragoza) ; comparecerá <41 
término dé quince d ias ante don 
Teodoro M a rt ín e z  Jiménez, C om an
dante de Caballería , Juez ' Instructor 
del Juzgado Mi-litar número 19 (Za
ragoza), Candalija , 7, i .°

6.371. 3.026
S O L E R  P A P A S E I T ,  J u a n ;  hijo 

de Victorino y Dolores, natural y 
vecino de Benisañet (Tarragona),  de 
21 gños, soltero, labrador, sin más 
señas, al que se le# sigue expediente 
judicial número 7.692 de 1943, por 
supuesta falta de( incorporación a 
su destino; comparecerá dentro del 
término' de veinte días ante don G a
briel Nadal Capó, Teniente de In
fantería, Juez Instructor del R eg i
miento de Fortificación número 3, de • 
guarnición en F ig ueras  (Gerona). |

6.493. 3.027
S A N C H E Z  C A S A D O , U lp iano; 

hijo de Canuto, y de Primitiva, na
tural de Castrejón (Valladolid), ^de 
20 años, sujeto a expediente judicial 
por haber faltado a concentración a 
la C a ja  de R ecluta  número 56 de 
Valladolid, para  su destino a Cuer- 
de treinta días ante el Juez Instruc
tor don Evaristo  lEcharri García, con 
destino en el Regimiento de Artille
ría número 45, de guarnición en C a -  
latayud (Z arag o za) ;

6.474. 3.026
R O D R I G U E Z  C A B A L E I R O ,  J e 

sú s ;  soldado del reemplazo de 1938, 
alistado por el Ayuntamiento de 
Corgo (L ugo) ,  natural de Jolgore, 
hijo de desconocidos, nacido en 3 
de junio de 19 17 ;  comparecerá ante 
el Capitán Juez Instructor del R e
gimiento de Infantería Zaragoza, nú

mero 12, en plazo de treinta días, 
previniéndole que de no e fu  narlo 
así será declarado rebelde en r.xpe- 
diente que por la supuesta falta gra- 
ve de primera deserción se le ins
truye.

6 *554* 3.029
G A L L E G O  T E N O R ,  José A . ;  hijo 

de Antonio y de Pascuala, natural-ch- 
Aljucer (Murcia), de 21 años y ••¡i* 
yas  demás señas personales se -.os
eo nocen ; sujeto a expediente por ha
ber faltado a concentración a la C a 
ja  de Recluta de Murcia, ními. 33, 
para su destino a C uerp o ;  compare
cerá, dentro del término* de treinta 
días, en Paterna, ante el Juez Ins
tructor don Pablo Buj Martínez, C a 
pitán de Artillería con destino en el 
Regimiento del Arma número 43, de 
guarnición en Paterna, bajo aperci
bimiento de' ser declarado rebelde si 
no lo efectúa.

6.560. 3.030
S A N C H E Z  D U A R T iE , Antonio; hi

jo de Francisco y de Dolores, natu
ral de Casablamca' (Marruecos Fran
cé s ) , de 22 años, soltero, marinero, 
estatura 1 ,7 5 1 , pelo negro, cejas al 
pelo, ojos pardos; nariz aguileña, 
barba regular, boca regular, color 
sano, frente ancha, aire marcial, s in ’ 
señas particulares; al /que se le si
gue expediente 1.285 de 1943, ipor 
falta (Je incorporación a filas cuando 
lo hicieron los de su reemplazo; com
parecerá en ■' el término de treinta 
días ante el Teniente de Ingenieros 
don José  Bernal Sanjuán, con desti
no en el Regimiento de Fortifica
ción número 5, de guarnición en 

•Ceuta,
6.566.

A N U L A C IO N E S  
Juzgados Civiles

3.031
El Juzgado de Instrucción número 

1 de San Sebastián, en sumar io 132 
de 193&,' sobre estafa, contra Ramón 
Rodríguez Castellano, deja sin efecto 
la requisitoria referente al c itado; 
por haber sido capturado.

30*959* ‘ x3.632
El Juzgado de Instrucción de Pa- 

lencia anula lâ  requisitoria referente 
a Juan  Celestino Gómez, procesado 
en sumario 25 de 1943, por robo; 
inserta en el B O L E T Í N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  de 17 de agosto de 
1944 Y en ^ provincia- de i . °
de septiembre de 1944; por haberse 
sobreseído por 1a Audiencia Pro
vincial de Falencia el referido su
mario.

3° .  980. , ■ .


